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 23.136/07. Resolución de 16 de abril de 2007 por 
la que se abre información pública y se convoca 
para el levantamiento de las Actas Previas a la 
Ocupación de los bienes y derechos afectados por 
el expediente de expropiación forzosa que se tra-
mita con motivo de las obras del Administrador 
de Infraestructuras Ferroviarias «Proyecto cons-
tructivo de paso superior en el p.k. 22/317 y cami-
no de enlace que suprimen el paso a nivel del p.k. 
22/374 de la línea férrea Córdoba-Málaga», en el 
término municipal de Córdoba (Córdoba).

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, 
como beneficiario de la expropiación, solicita la in-
coación del correspondiente expediente expropiatorio 
para disponer de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras referenciadas, cuyo proyecto ha sido aproba-
do con fecha 18 de julio de 2005.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Trans portes Terrestres, siendo aplicable a las mismas 
su artículo 153. Por ello, la aprobación del proyecto re-
ferenciado conlleva la declaración de utilidad pública y 
la urgencia de la ocupación a efectos de expropiación 
forzosa, siendo de aplicación los preceptos contenidos 
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 
16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento, de 26 de abril de 1957.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha resuelto, en el 
día de la fecha, abrir Información Pública durante un 
plazo de quince (15) días hábiles, computados en la for-
ma dispuesta en el artículo 17, párrafo primero, del Re-
glamento de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 
1957, parda que los propietarios que figuran en la rela-
ción que a continuación se detalla y todas las demás per-
sonas o entidades que se estimen afectadas por la ejecu-
ción de las obras, puedan formular por escrito ante este 
Departamento, las alegaciones que consideren oportunas, 
a los solos efectos de subsanar posibles errores en dicha 
relación, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y en el ar-
tículo 56 del Reglamento para su aplicación.

Asimismo, este Ministerio ha resuelto convocar a los 
interesados que figuran en la relación que se acompaña a 
la presente Resolución para que asistan al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación correspondientes a 
los bienes y derechos afectados por las obras menciona-
das. Dicho acto tendrá lugar en las dependencias del 
Ayuntamiento respectivo durante los días y horas que se 
reseñan en el calendario que figura al final de esta convo-
catoria. Todo ello sin perjuicio de que los intervinientes 
se podrán constituir, si así lo desean, en la finca que se 
trata de ocupar, según lo dispuesto en el artículo 52, apar-
tado 3.º de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. Del 
emplazamiento se dará traslado a cada uno de los intere-
sados mediante citación individual.

Conforme establece el artículo 59.4 de la vigente Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la modifica-
ción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la pu-
blicación de la relación de bienes y derechos afectados 
servirá como notificación a los posibles interesados que 
no hayan podido ser identificados, a los titulares de bie-
nes y derechos que sean desconocidos y a aquellos de los 
que se ignore su domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titu-
lares de los bienes y derechos afectados por sí o represen-
tados por persona provista de poder suficiente, exhibien-
do los documentos acreditativos tanto de su personalidad 
(DNI/NIF) como de la titularidad de los mismos y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
los comparecientes que lo deseen hacerse acompañar, a 
su costa, de peritos y notario. Según establece el artículo 
5 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en caso de 
incomparecencia, se entenderán las diligencias con el 
Ministerio Fiscal.

En el Ayuntamiento correspondiente estarán a dispo-
sición de los propietarios afectados los planos generales 
de expropiación y la relación de bienes y derechos afec-
tados.

Madrid, 16 de abril de 2007.–La Ministra de Fomento, 
P.D. (Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre, BOE de 
3 de noviembre de 2004), el Director general de Ferroca-
rriles, Luis de Santiago Pérez. 

Relación de propietarios y bienes afectados

«Proyecto constructivo de paso superior en el p.k. 22/317 y camino de enlace que suprimen el paso a nivel del p.k. 
22/374 de la línea férrea Córdoba-Málaga», en el término municipal de Córdoba (Córdoba)

N.º fi nca Pol. Par. Titular S.E.
(m2)

O.T.
(m2)

X-14.0214-001 23 45 Ángela López-Laguna López. P.º Victoria, 23, 14004 Córdoba. 305 888

X-14.0214-002 23 48 Francisco Daniel Carretero Alcántara. C/ Baño, 42, 14840 Castro 
del Río (Córdoba).

2.107 –

X-14.0214-003 23 49a Francisco Daniel Carretero Alcántara. C/ Baño, 42, 14840 Castro 
del Río (Córdoba).

10.792 2.304

S.E.: Superficie en expropiación definitiva.
O.T.: Ocupación temporal por obras.

 Calendario para el levantamiento de las actas previas a la ocupación

Término municipal: Córdoba. Día: 24 de mayo de 2007. A partir de 12:00. 

 23.148/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Recursos sobre notificaciones de las resoluciones re-
caídas en los recursos administrativos 7056-7154/06.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a los interesados conforme dispone el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en aplicación a lo dispuesto en el mis-
mo artículo, deben publicarse, a efectos de notificación, 
las resoluciones de los recursos de fechas 26 de octubre 
y 20 de noviembre de 2006, respectivamente, adoptadas 
por la Secretaría General de Transportes del Departa-
mento, en los expedientes números 7056-7154/06.

«Examinado el recurso de alzada formulado por don 
Ramón Cristóbal López Rodríguez, en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil Frío Alhama, S.L., 
contra resolución de la Dirección General de Transportes 

por Carretera, de fecha de 13 de febrero de 2006, que 
sanciona a la citada mercantil con multa de 2.000,00 
euros por la comisión de una infracción grave, por haber 
superado en más de un 20% los tiempos máximos de 
conducción bisemanal el vehículo AL-1086-AH, infrac-
ción tipificada en el artículo 141.6 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, modificada por la Ley 29/2003, de 8 de octubre 
(expte. IC/1608/2005).

Antecedentes de hecho

Primero.–Por los Servicios de Inspección de los 
Transportes por Carretera dependientes de este Ministe-
rio, se levantó acta de inspección a la mercantil ahora 
recurrente, en la que se hicieron constar los datos que fi-
guran en la indicada resolución.

Segundo.–Dicha acta dio lugar a la tramitación del 
preceptivo expediente sancionador, comunicándose al 

interesado mediante notificación, en la fecha que consta 
en el aviso postal de recibo y consecuencia del cual se 
dictó la resolución ahora recurrida.

Tercero.–En el recurso se alega lo que se estima más 
conveniente a las pretensiones del interesado y solicita la 
revocación del acto impugnado o, en su caso, reducción 
de la sanción. Recurso que ha sido informado por el órga-
no sancionador en sentido desfavorable.

Fundamentos de derecho

Primero.–Los hechos sancionados se encuentran acre-
ditados a través de los documentos aportados por el pro-
pio interesado, los discos-diagrama, cuya correcta inter-
pretación se encuentra bajo la garantía de los servicios 
técnicos de este Departamento, a los cuales se presta 
conformidad, por lo que carece de fundamento jurídico la 
negación de los mismos.

La doctrina jurisprudencial sobre la eficacia probato-
ria de las actas de inspección señala que “la presunción 
de veracidad atribuidas a las actas de inspección se en-
cuentra en la imparcialidad y especialización que, en 
principio, debe reconocerse al inspector actuante” (Sen-
tencias del Tribunal Supremo de 18 de enero y 18 de 
marzo de 1991. Art. 265 y 3.183), presunción de certeza 
perfectamente compatible con el derecho fundamental a 
la presunción de inocencia que se recoge en el artícu-
lo 24.2 de la Constitución española, pues la legislación 
sobre el transporte terrestre se limita a atribuir a tales 
actas el carácter de prueba de cargo, dejando abierta la 
posibilidad de practicar prueba en contrario.

Prueba que no consta desvirtuada, pues del análisis 
del expediente y, en especial, del acta de inspección, se 
colige que los hechos se encuentran debidamente consta-
tados, sin que las alegaciones formuladas por el recurren-
te hayan desvirtuado los mismos. Dicha acta de inspec-
ción goza de valor “iuris tantum” según establecen los 
artículos 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y el artícu-
lo 17.5 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por 
el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para 
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Asimismo, consta en el expediente informe de fe-
cha 20 de diciembre de 2005, en el que el Inspector ac-
tuante se ratifica en todos los hechos contenidos en el 
Acta de inspección, al no haber sido desvirtuados por el 
denunciado en su escrito de alegaciones.

Así, pues, carecen de alcance exculpatorio los argu-
mentos del recurrente, por cuanto la Ley 16/1987, de 30 
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
modificada por la Ley 29/2003, de 8 de octubre, tipifica 
como infracción grave los hechos citados, artícu-
lo 141.6, no pudiendo prevalecer dichos argumentos 
sobre la norma jurídica; por tanto, el acto administrati-
vo impugnado está ajustado a derecho, al aplicar correc-
tamente la citada Ley, en relación con el artículo 6 del 
Reglamento 3820/1985, del Consejo, de 20 de diciem-
bre, que señala que el tiempo de conducción no podrá 
exceder de noventa horas en cada período de dos sema-
nas consecutivas.

Segundo.–Por lo que respecta a la alegación relativa a 
la omisión del trámite de audiencia, es decir, no haberse 
notificado la propuesta de resolución, ha de señalarse que 
a tenor de lo preceptuado por el artículo 19.2 del Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora “se podrá prescindir del trámite de 
audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas, en su caso, por el interesado de 
conformidad con lo previsto en el artículo 3 y en el pun-
to 1 del artículo 16 del presente Reglamento”, disponien-
do el artículo 19.3 que “la propuesta de resolución se 
cursará inmediatamente al órgano competente para resol-
ver el procedimiento, junto con todos los documentos, 
alegaciones e informaciones que obren en el mismo”. Por 
tanto, y de conformidad con el citado precepto, al no ha-
berse tenido en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 
y pruebas que las ya aducidas, no es preceptiva la notifi-
cación de la propuesta de resolución al interesado.

A mayor abundamiento, cabe señalar que según reitera-
da jurisprudencia (Sentencias del Tribunal Supremo de 21 
de abril de 1997; 2 de junio de 1997; 16 de marzo de 1998, 
y 24 de abril de 1999, entre otras), dicho trámite deja de ser 
imprescindible, desde la óptica de la plena satisfacción del 


